
Sábado 24 de A t ó L Año 1875. 

Main 
|,yfs. ¿rdenes y anuncios que hayan de inseríanse en 

BotrT'*13 OFICIÁIS.* se han «Je mandar al Jefe Político 

n/ftclivo, por cuyo eomiuet» se plisarán á los Kditores de 

y, neocwtñoi periódicos. 
(Real Arden de 6 de Abril de lS30.) 

Parle Oficial. 

ÍÜJÜSÍÉBIODB HACIENDA. 

Parcos pe soscriciox.-KhosU capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales anticl-
Itados; fuera de ella N rs. al mes; 36 el irlmoslre; 72 el semestre, y 114 por uu año.—Se 
admiten snscriclones en Madrid, en la Administración del,B'oti.iiN, Kiiencarral, §1.—Fuera 
de esta capital, nWlamenle por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de afcono en sellos.—Un número siwlto, dos reaten. 

ADVEUTEriCIA EDITORIAL. 

U$ disposiciones de la» Antor¡.Ta"<!es7 excepto las qtw 
sean* Instancia de parte no pol.re, so inserirán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concern ion te al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales porcada lit.en «le inserción. 

REAL ORDEN. 

limo Sr.: He dado cuenta á S.« M. el 
iQ D. G.) del expediente instruido 

.¿Dirección con motivo de una ins -
leía promovida por la Junta directiva 
$ Circulo de La Union Mercantil y 
¿jdtosde las diferentes clases comer-
0,1* de esta capital, solicitando se 
a^minen los industriales que deben 
«ursogetos al uso del sello de comercio 
aiu respectivo libro Diario de opera-
vm. 

Bft su vista, y considerando que des
de que se publicó el Keal decreto de 12 
lio Setiembre de 1851 viene siendo objeto 
de Mis la genuina interpretación del 
art. f»6 del mismo, que obliga á los co
merciantes á usar del sello especial de 
comercio en el libro Diario de sus opera
ciones: 

¡dorando que, á pesar de las di
ferentes aclaraciones dictadas por la Ad-
aúnistracion, las consultas no han cesa-
4A ni tampoco se lia puesto término a los 
>tav>s de los agentes fiscales de la renta 
«Inaplicación de dicho artículo. Uevan-

1 • xageracion hasta formar expé
late* de defraudación á individuos de 
**** profesiones y á industriales de 
>*M<» tan insignificantes que el capital 
J°« empichan en su industria no bastaba 

c a ! ) r i r l t l creerá parte de la multa: 
J^usidcrando que, si bien por la Real 
^ n d e Ude Junio do 18tf8 se recono-
$ í ¡ ! l * l e t r a y espíritu do los artículos 

J 0 7 pueden referirse á las perso-
^ W i e n e n por ocupación habitual y 
^ *f>a el tráfico mercantil, pero no á 

ercaderes ó traficantes de corto 

J«¿ofc ? ¿ b s t a n t . e » p o r d e c r e t 0 d ¿ 1 4 d e 

sefej' s e d i sPttso como resolución 

lleta, fij* 8 0 1 0 e 8 t a b a n o b l i £ a l o s : i 

<tae i c
 S f o n n a d M del número de hojas 

otates i \ C U a l c o u v i n i < > s e los comer-

í ^ d o , T f r Í a l C S y m o r c a d e r o s com-
ĉontriL11- Cinc° Perneras tarifas de 

C i i o u i n d u s t r i a i : 

***** l r a m l ° f l u e c s t * aclaración, Jé-

^ e r e 6 0 l V a n e C e p l a s duda, suscíta

l a ( 1* y ¿ n Q ^ v a s ' p u c s t 0 ^ l a a 

^ p r o S ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ u v e n d o 
^ caso t - ° U e 8 y p a t i m t o 8 > q »o en 

^ y q U ° a n t e e 8 t a c on t r a j e 
l a v ^uedad que de ella 

resulta, es indispensable designar taxa- 1 

tivamonte las industrias que deben usar 
el sello de comercio en el libro Diario de 
sus operaciones: 

Y considerando, por último, que sir
viendo de base para dicha obligación las 
industrias mas importantes do \n primera 
y segunda tarifa, no seria justo excluir 
las grandes fábricas y talleres, haciendo 
á aquellas de peor condición. 

S. M. el Rey (Q. D. G. ) , conformán
dose con lo propuesto por V.. I., de 
acuerdo con el dictamen tic la Sección de 
hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado e* informe de la Dirección general de 
Contribuciones, se ha servido disponer: 

1.* Se consideran comerciantes para 
los efectos de la ley de papel sellado, y 
por lo tanto obligados á llevar el libro 
Diario para la contabilidad de su comer
cio, los subditos nacionales y extranjeros 
que ejerzan en capitales de proviucia ó 
en poblaciones mayores de 5.000 almas 
alguna de las industrias comprendidas en 
la primera } aguada tarifa p o r que se 
rige el impuesto industrial, de las que se 
expresan eu la relación adjunta. 

2.* Quedan asimismo sujetas á dicha 
obligación las iudustrias de la tarifa 3/ 
que se expresan en la citada relación, 
siempre que por sí solas ó en unión con 
otras satisfagan por cuota del Tesoro de 
300 pesetas en adelanto, sea cualquiera 
el número de vecinos de la localidad donde 
se hallen establecidas las fábricas ó ta
lleres. 

3.° Los mencionados libros podrán 
usarse en años sucesivos y diferentes; 
con la obligación de hacer en ellos los 
asientos de riada ano Satas de finalizar d 
primer mes del siguiente. 

4." Se concede el plazo de quince di as 
desde la publicación de la presente en la 
Gaveta de Madrid para que los comer-
ciantes, industriales y fabricantes, á que 
se refieren los anteriores artículos, pre
senten el libro Diario de sus operaciones 
en las Administraciones económicas ó en 
las subalternas de 9usrespectivós distritos 
administrativos, cuyos Jefes les expedi
rán eu papel do oficio y sin retribución 
alguna certificación de tener reintegrado 
el importe de los sellos en el correspon
diente papel de pagos al'Estado. 

5.° lín ninguu caso será permitido 
l examinar el contenido de los libros que 
' se presenten, limitándose la investigación 

administrativa á cerciorarse de estar cum
plida-; estas disposiciones y debidamente 

reintegrado el sello de comercio á razón 
de 15 céntimos de peseta por cada hoja,* 

sin perjuicio de sujetarse para el pago del 
impuesto de guerra á lo establecido en la 
base 1.', Apéndice letraB, del presupues
to general do ingresos del corriente ejer
cicio. 

6.° Trascurrido dicho plazo, se im
pon Irán á los que no presenten el cer
tificado correspondiente las multas que 
como penalidad á los defraudadores esta
blece el Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861. 

Y 7.° Lo preceptuado en esta dispo
sición no exime de reponsabilidad á los 
comerciantes contra quienes se haya ins
truido expediento de denuncia; pero los 
que acrediten tener sellados sus libros 
anteriormente y satisfecho el sello de 
guerra podrán utilizarlos hasta su termi
nación. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2G de Marzo 
de 1875.=Salaverría.=Sr. Director ge 
neral de Rentas estancadas. 

Relación de las industrias comprendidas 
en el reglañiento y tarifas de 20 de 
Mago de 1S73. á las que ¡nr su Índole 
espacial y manera de ejercerlas deberá 
obligarse al uso del sello del Estado en 
los correspondientes libros diarios de 
su contabilidad. 

«mero TAR IFA PRIMERA. 
del 

" ' " ^ C l a s e p r i m e r a . 

I • Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de aceite y de jabón, y coseche
ros de aceito que establezcan 
puestos para la venta por mayor 
en diferentes pueblos de la pro
ducción. 

2.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó a! por mayor solamente, 
de bacalao, especias, frutos co
loniales, chocolates, almíbares 
y frutas secas ó en conservas. 

3.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de sal común ó purificada. 

4.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de aguardientes, licores y vinos 
del país y extranjeros; y cose-
cheros de vinos que establezcan 
puestos para la venta al por ma
yor en diferente pueblo del de 
ía producción. 

5.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de drogas. 

6.° Vendedores por cuenta propia ñ en 
comisión, al por mayor y me-

N úmcro 
del 

epígrafe. 

ñor, ó al por mayor solamente, 
de hierro ó acero, bien soa en 
planchas, barras, lingotes, aros, 
flejes y obras de ferretería ú 
otros metales. 

7." Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
dé porcelana, loza, cristal y v i 
drios blancos, huecos ó planos. 

8.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de relojes do todas clases, quin
calla fina y bisutería y quinca
lla ordinaria. 

9.° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de tejidos 6 hilados de seda, la • 
na, estambre, algodón, lino, cá
ñamo y de mezclas de cualquier 
clase." 

C l a s e a e g u n d a . 
l .° Bazares ó establecimientos de ar

mas de fuego y blancas, nacio
nales ó extranjeras, aunque al
gunas se fabriquen ó compongan 
en el mismo local ó taller unido 
á la tienda. # 

2.° Bazares 6 establecimientos do ro
pas hechas de tejidos finos, ex
tranjeros ó del país, para seño
ras, hombres y niños, con venta 
de dichos tejidos al por menor. 

6.° Vendedores de joyas, ó sean esta
blecimientos de diamantes, bri
llantes y otras piedras preciosas, 
sueltas ó engastadas, y de efec
tos de oro y plata. 

7.° Vendedores al por menor de artícu
los de quincalla fina 6 gruesa, 
obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, 
lámparas, candelabros y demás 
objetos análogos de adorno. 

8.° Vendedores de coches y otros car
ruajes de lujo. 

9.° Vendedores de alfombras y de t e 
jidos, telas ó fieltros que so 
emplean en su confección. 

C l a s e t e r ce ra . 
1.° Establecimientos en que se expen

den ropas hechas de paño y 
otros tejidos finos, extranjeros ó 
del país, sin venta de dichos 
tej idos. 

11 Vendedores al por mayor «lo papel 
blanco de todas clases y marcas 
para imprimir, embalar y escri
bir, entendiéndose como tales 
los que los expendan por resmas. 

12 Vendedores por mayor y menor de 
curtidos, aun cuando á la vez lo 
sean al por menor do otros ar
tículos propios para el calzado y 
obras de guarnic ionero. 

13 Vendedores de harinas por mayor 
y menor, ó al por mayor sola
mente. 
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7.° 

8.° 

15 

Húmero 
del 

r pígrafo. 

H Vendedores al por mayor do vinos 
del país solamente, incluyéndo
lo en opta clase los cosecheros 
t|nc establezcan alnfacen para 
la venta en diferente pueblo del 
de la producción. 

í 'IUHC cuarta* 
12 Vendedores al por mayor, ó al por 

mayor y menor, do aceite mine
ral y gas Millo. 

13 Vendedores al por mayor de plo
mos, cobres, zinc ó latón, eu 
galápagos, burras, planchas ó 

" tubos. 

T A 1 M K A SEGUNDA. 

4.° Bancos, Sociedades y Compañías 
de todas clases, inclusas las de 
ferro-carriles, las de seguros y 
las de minas, ya sean naciona
les ó extranjeras, y las sucursa
les de las mismas. 

Agentes de cambios y de Rotea 
con lianza. 

Agentes y Corredores de cambio 
sin lianza, operaciones de Bolsa, 
lletamentos, seguros y de com
pra y venta de toda clase de 
mercancías. 

Consignatarios de buques de vapor 
ó de buques de vela de larga' 
travesía en sus expediciones, sin 
que almacenen ni vendan por 
su cuenta los géneros, frutos y 
efectos que se les consignen. 

16 Consignatarios de buques de vela 
dedicados al comercio de cabo
taje, sin que almacenen ni ven
dan por su cuenta los géneros, 
frutos y efectos que se les con
signen. 

19 Capitalistas que emplean sus fon
dos en hacét prestamos sobre 
efectos públicos, letras y paga
rés, y eu operaciones del Teso
ro público. 

20 Comerciantes, banqueros, cuyo 
ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta 
propia ó ajena letras, documen
tos de giro y valores cotizables 
cu la Bolsa. 

21 Comerciantes que reciben ó remi
ten, compran, venden y expor
tan al por mayor, por su cuenta 
ó en comisión, productos del 
país v* géneros extranjeros ó co
loniales, aunque á la vez sean 
consignatarios de mercancías y 
de buques. 

22 Prestamistas que prestan dinero 
cou la garaniía de valores del 
Estado, sueldos personales, al
hajas, prendas ú otros efectos. 

50 Empresario-; y constructores de 
buques dé todos portes. 

51 Almacenistas ó tratantes de com
bustibles minerales, que los ex
pendan de un quintal métrico 
arriba. 

52 Almacenistas, tratantes ó especu
ladores de carbón vegetal que 
expendan de un quintal métrico 
arriba. 

54 Almacenistas para la venta de ma
deras de hilo y de sierra para 
construcción, extranjeras, colo
niales ó el país. 

55 Almacenistas para la venta de ma
deras de sierra, extranjeras, c o 
loniales ó del país, para carpin
tería de taller y muebles de todas 
clases. 

56 Almacenistas o tratantes de made
ras extranjeras, coloniales ó del 
país en forma de duelas ó en otra 
cualquiera con destino á cons
trucción de tonOÍCS, barriles etc. 

57 Almacenistas ó tratantes de lana 
ó seda en rama. 

58 Almacenistas ó tratantes de pieles 
sin curtir, extranjeras ó de ul
tramar. 

Casas de comisión que se ocupan 
en operaciones llamadasde trán
sito, Ó sen en recibir.y expender 
géneros, frutos ó electos por en
cargo ó cuenta ajena. 

Número 
del 

epígrafe. 

66 Especuladores que se dedican, aun 
cuando solo sea en épocas deter
minadas del año, á la compra
venta de su cuenta ó en comi
sión do trigo, cebada y demás 
cereales, harina, aceite, vinos, 
aguardientes y licores, 

80 Especuladores ó vendedores de 
azufre que no sean a la vez dro
gueros, y que expendan el azu
fre bruto ó en CUalqufera de sus 
clases al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente. 

83 Almacenes de efectos navales. 

TARIFA TERCEK \. 

Se comprenden con igual obligación 
las i n d u s t r i a s d e e s t a tarifa tpie por sisó
las ó en unión con otras, cuando corres
ponden ú una sola fábrica, taller ó esta
blecimiento, satisfagan por cupo del 
Tesoro 300 ó más pesetas y se detallan á 
continuación. 

Números. I M , V S T R I A I.AN1ÍRA Y K S T A M U R E K A . 

I Por cada sistema de cardas cilin
dricas, compuesto do las llama
das emborradora, repasadora y 
mechera» ya seencuentreu cons
tituyendo «los, ya tres aparatos, 
escando movidos por agua ó 
vapor. 

2 Por cada sistema do cardas de las 
anteriormente expresadas cuan
do son movidas por caballerías. 

\\ Máquinas de hilar movidas por 
agua ó vapor. 

4 Máquinas de hilar movidas por 
caballerías. 

5 Las mismas máquinas movidas á 
mano. 

6 Telares comunes de lanzadora á 
mano ó dolante, en que so tejaú 
telas de más de 1*045 metros, ó 
sean cinco cuartas castellanas 
al ancho. 

7 Telares á la Jaequard eu que se 
tejan telas de las mismas di
mensiones. 

8 Telares comunes en que se tejan 
telas cuya dimensión sea menor 
de 1'045 metros, osean cinco 
cuartas castellanas. 

9 Telares á la Jaequard en que las 
telas tejidas sean de las mismas 
dimensiones que en el anterior. 

10 Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
telas cuyo ancho sea de más de 
l*045metros, ó sean cinco cuar
tas castellanas. 

I I Telares mecánicos con motor de 
sangre para tejer telas cuya di-
"mensTon sea la expresada en el 
número anterior. 

12 Telares mecánicos para tejer telas 
cuyo ancho sea .menor de 1'045 
metros, movidos por agua ó 
vapor. 

13 Telares mecánicos para i : c telas 
de iguales dimensiones que el 
anterior, con motor de sangre. 

14 Batanes movidos por agua ó va
por. 

15 Batanes con motor de sangre. 
16 Perchas ó máquinas destinadas ¡i 

levantar el pelo de los tejidos de 
lana para el trabajo de las tun-
dosas. 

17 Las mismas perchas movidas por 
caballerías. 

18 Dichas p relias movidas á mano. 
19 Tundosas y máquinas de tundir 

de las llamadas longitudinales, 
movidas por agua o vapor. 

20 Las mismas máquinas movidas por 
caballerías. 

2) fichas máquinas, siendo movidas 
á mano. 

22 Tundosas ó máquinas de tundir de 
las l lamadas trasversales, mo
vidas por agua ó vapor. 

23 Las mismas máquinas movidas por 
caballerías. 

24 Dichas máquinas movidas á mano. 
25 Máquinas ó aparatos para prensar. 

estirar, aderezar ó lustrar los te
jidos de lana ó estambre, siem-

Números. 

26 

27 

28 

2í) 

30 

31 

32 
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ix 

49 

50 

51 
52 
53 

54 

56 

57 
58 

59 

60 

61 

62 
63 
• 

64 

65 

pro que estén anejos á una fá
brica de los mismos tejidos y 
para oso propio. 

Las mismas máquinas, siendo mo
vidas por caballerías. 

Dichas máquinas, siendo movidas 
á mano. 

Máquinas ó aparato , para prensar, 
estirar, aderezar ó lustrar tejidos 
de bina ó estambre anejas á una 
fábrica de los mismos tejidos 
para servicio público. 

Las mismas máquinas <> aparatos 
movidos por caballerías. 

Dichas máquinas ó aparatos mo
vidos á mano. 

Maquinas ó aparatos destinados ¡i 
deslilaehar los trapos de lana 
parala obtención de esta primera 
materia. 

Las mismas nía lumas. siendo mo
vidas por caballerías. 

Dichas máquinas movidas á mano. 

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LINKK V. 

Cardas movidas por agua ó vapor. 
Cardas movidas por caballerías. 
Maquinas de hilar movidas por 

agua ó vapor. 
Máquinas de hilar movidas por ca

ballerías. 
Telares comunes de lanzadera á 

mano ó volante en que se tejan 
lienzos finos, entrefinos y ada
mascados, sea cualquiera su 
ancho. 

Te lares á la Jaequard para los mis
mos tejidos. 

Telares 'mecánicos movidos por 
. agua ó vapor para tejer toda 

clase de telas. 
Los mismos telares movidos por 

caballerías. 
Telares comunes en que se tejen 

lienzos ordinarios. 
Telares comunes en que se tejen 

margas, costales, sacos de em-' 
balar y otros tejidos semejantes. 

Batanes de mazos. 
Máquinas Ó aparatos para prensar, 

estirar, aderezar ó lustrar los te
jidos é hilados do lino, cáñamo 
o yute, siempre que estén ane
jos á una fábrica de los mismos 
tejidos y para uso propio. 

Las mismas máquinas 0 aparatos 
movidos por caballerías. 

Dichas máquinas ó aparatos movi
dos á mano. 

Máquina* ó aparatos para prensar, 
estirar, aderezaré, lustrar los te
jidos ó hilados de lino, cáñamo 
ó yutCj siempre que estén ane
jos á una fábrica de los mismos 
tejidos para el servicio público. 

Las mismas máquinas ó aparatos 
movidos por caballerías. 

Dichas máquinas ó aparatos mo
vidos Vi mano. 

INDUSTRIA ALGODONERA. 

Cardas movidas por agua o vapor. 
Cardas movidas por caballerías. 
Máquinas de hilar y torcer á dos 

ó más cabos, siendo su motor 
agua ó vapor'. 

Las mismas máquinas movidas por 
caballerías. 

Dichas máquinas movidas á mano. 
Telares comunes do lanzadera á 

mano ó volante en que se tejan 
telas de Cualquier ancho. 

Los mismos telares ;i la Jaequard. 
Telares mecánicos movidos por 

agua ó vtipor para telas do cual
quier ancho. 

Los mismos telares movidos por 
caballerías. 

Perchas ó aparatos destinados á 
levantar el pelo á los tejidos de 
algodón ó mezclas, siendo mo
vidos por agua ó vapor. 

Los mismos aparatos movidos por 
caballerías. 

Dichos aparatos movidos ¡i mano. 
Tundosas ó máquinas de tundir, 

(malquiera que sea su clase, mo
vidas por agua ó vapor. 

Las mismas máquinas movidas por 
caballerías. 

Dicha- máquinas movidas á mano. 

Números. 

6 6 Maquinas ó aparato»n 
^tirar, a d e r e z á b a t e * 

me/eL» «i* i r ? «IPrnU 
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mezcla, movidos 
vapor. Por . ^ 

Las mismas máquin*,, 
movidos por cabaiuí 

l ) , , , , r 
vidas á mano. 1 r a t^s t 

Máquinas ó aparates ^ 
sar, estirar, ade^JK*,** 
tejidosóhiuidosQ^liS 
servicio público c o n ^ ' X 
agua ó vapor. ^Worí] 

Las mismas máquinas fi 
movidos por caballeril**»* 

Dalias -náqainasóapatttoi 
vidos a mano. 0 8 o*. 

INDUSTRIA SEDERA 

Máquinas para Hilar sedase 
tor de agua 6 vapor 

Las mismas máquina*' 
caballerías. 

Dichas máauinas movidas 4 l J 
Maquinas o tornos de re torc í 

ó más cabos, siendo el iL?1 

agua ó vapor. 
Las mismas nfáquinas ó tor*. 

'movidas por caballerías 
Dichas máquinas ó tomos Ñor*. 

á mano. 
Máquinas con cardas paraeW 

vochaniiento del desperdi^ ̂  
la hiladura. 

Telares comunes en que se tt* 
tela lisa, sea cualquiera sa 2 
cho. 

Los mismos para telas labrada 
afelpadas de cualquier and», 

Telares á la Jaequard para dan», 
c o y otras telas laoradaíj 
dibujo. 

Telares mecánicos movidos vt 
agua ó vapor en quu sa tai 
telas lisas de cualquier aatk 

Los mismos telares movidos pr 
caballerías;. 

Dichos telares para telas labrak 
ó afelpadas, movidas por tga 
ó vapor. 

Los mismos telares, siendo moiv 
dos por caballerías. 

Telares mecánicos movidos fr 
agua ó vapor en que por ratit 
de máquina á la Jaequard f 
tejen telas labradas ó de ot» 
dibujos. 

Los mismos telares movidos J* 
caballerías. 

Telares mecánicos movidos |d 
agua ó vapor en que se tija 
tules lisos ó labrados ú otros* 
jidos semejantes, sea cuatyD,> 

ra su ancho. • 
Los mismos telares movidos p 

caballerías.. .. i 
Los mismos telares movía» 

mano. 
TEJIDOS HE MEZCLA BN $ 1 

ENTRAN HILOS DK SBMj 1 , v ' 

L A N A Y ALOODOS. 

Telares mecánicos mo\ 
agua ó vapor con mHm 

Jaequard. - j ^ «r 
Los mismos telares mo"*» 

caballerías. d o 5 f 
Telares mecánicos gJJ^f l 

agua o vapor sin maqu^ 
Jaequard. envido* I e r 

Los mismos telares mw» 
caballerías. . .. j^av* 1 

Telares con máquina 4 " 
movidas á mano. . ^ f r » 1 

Telares comunes ae 
mano ó volante. 

OTRAS FABRICAS 

EXPRESADOS ANTL 

Fábricas de ^¡SeS^p 
Fábricas de $ & 5 
Telares de cintería, fc^flj 

" C e t t a f ¿ k v otras • i i o » n . . t e r i » 
malquiera » ^ o * 
emplee cu ellas,. , 

< l o R á n , n n o ; „ h i r c 3 ^ 
Los mismos cualquiera otra 
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Números. Numen 

101 

10 

$ 

107 

108 

100 

110 

111 

112 

1U 

118 

119 

V» 

122 

12) 

atería movidos áma-
v e z d e 8 d e l ° 

í % f i S f telares movidos por 
t ^ S r a o t r a f a e n ^ , 

c > i ^ l l l i r ; n t o r í a movidos a ma-
^^tejai iniéaos de 10 piezas 

* * S £ * telares movidos por 
U* «ira fuer/.», 

209 

210 

21] 

c « a l t i n U ' l L ' . i r ^ movidos á ma-
T ^ l ! V ; " ; , 1 (Íos átelas do punto. 

no 
Los 0 1 1 

• , ; ! : : ¿ D t u r o s movidos por 

í ? r , c a £ d o S c n a u e . s e t ( í l c n 
Telares caá— 

medias, gorros, camisolas, pan
talones ú otros objetos de pun-

• to, ya sean de soda, algodón, 
Uno, estambre ó lana. 

Tehres comunes en que so tojo 
jerga, frisa, sayal ó paño burdo 
sin teñir. 

telares 
cuando son 

i n í mismos 
Movidos por agua ó vapor. 
Dichos telares movidos por caba

la 

1*23 

126 

Telares destinados á tejer telas de 
cáñamo y algodón para alpar
gatas. , ILMÍÍIUA- ±>jr> 

Telares para tejer pecheras para 
camisas. 

¡PINTES i BLANQUEOS. 

Fábricas de pintados ó estampa
dos. 

Fábricas de pintados ó estampa
dos á la Perrot. 

Las mismas fábricas de pintar con 
molde á la mano. 

Prados y establecimientos paria el 
1 flanqueo de hilados y tejidos. 

Prados y establecimientos de ebu
llición y preparación de los teji
dos para el pintado ó estampado. 

Los mismosestablecimientos cuan
do dependen de una sola fábri
ca y pertenecen al dueño do 
ellas. 

F Á B R I C A S D E B L O N D A S Y T U L E S . 

Fabricantes de blondas que em
plean operaciones diseminadas 
en pueblos distintos* de los que 
tienen sus establecimientos para 
las últimas operaciones y la 
venta. 

Dichos fabricantes si se limitan 
todas las operaciones al puuto 
ó pueblo en que tiene el estable
cimiento de venta. 

Telares para la fabricación de tul, 
bien sean movidos por agua ó 
vapor. * 

127 

128 

12) 

130 

.131 

132 

F Á B R I C A S D E fundic ión D E M I N E 

R A L E S C O N E X C L U S I Ó N D E L H I E R R O . 

Cada sistema de Augustin emplea
do en la obtención de la plata, 
comprendiendo desde los hornos 
de calcinación y íloruraeion has-
el afino definitivo del metal pre
cioso. 

Cada sistema de Ziervogel emplea
do en extracción de plata en los 
mismos términos que el anterior. 

Cada sistema de Parttinson. para 
la concentración de plomos ar
gentíferos. 

Hornos de copelar plomos argentí
feros concentrados por el siste
ma Parttiuson. siempre que es-
ten anejos á las fabricas en que 
se emplean dichos sistemas. 

137 Tronos de amalgamación en tone-
les4(sistcnia sajón). 

• irj iir> no o. T U I I I 

FÁBRICAS DE UlERRo Y ACERO, Y 

TALLERES Í)F. CONSTRICCIÓN DE MÁ-

(¿IJINAS Y (T.RRAOERÍA. 

130 Fábricas on que so bato ó estira 
el cobre, acero ú otro motal. 

140 Fábricas on qnn se construyan 
quinqués, lámparas, arañas y 
otros objetos de latón, zinc ó 
bronco y so fundan ndemásotros 
objetos do lujo. 

141 Fábricas en que so construyan 
quinqués y otros objetos de lam
pistería, do zinc ó íaton. '21S 

142 Fábricas en que se funda ó estiro I 
el plomo en planchas, tubos ó en 
cualquiera otra forma. 

145 Forjas á la catalana para la obten- 1 221 
cion directa del hierro* 

140 Funderías no anejas á talleres de I 224 
construcción de máquinas ni do 
ninguna otra clase en que se 
amolda el hierro de segunda fu
sión' en piezas para máquinas ú 
otros objetos. I 23] 

Hornos de aliñar para obtener el | 232 
hierro forjado. 

Hornos altos para obtener el hierro. 
Hornos do cementación para la 

obtención del acero. 
Hornos de forja para igual objeto. | 234 
Hornos dé Pudlureon igual objeto. 
Hornos para la obtención del hierro 

en esponjas. I 235 
Talleres de ajuste en donde se 

cepilla, taladra, tornea y puli
menta, el hierro ó bronce, con- 237 

•>b o íHiftléUdóld t'cn, piezas ú órganos 238 
para máquinas ú otros objetos 242 
do cerrajería. 

154 Talleres de construcción de má
quinas, aun cuando no Conten
gan alguno de los talleres par
ciales que abraza esta'industria, 
movido por agua ó vapor. 

155 Los mismos tulleres movidos por 
caballcrrasV' 1 

156 DichWtallbres isiri motor ae vapor 
ni caballerías. 

157 Talleres donde se construyen bás
culas, pesas y medidas del siste
ma métrico. 

159 Tal leres de forja donde se afina, 
forja ó estira ol hierro con mar
tinetes y cilindro, eonvirtiéndolc 
en barras, llantas, tochos, cha
pas, flojos, aros y otras piezas 
semejantes. 

Talleres en que so construyau ca
mas, (-unas. Horeros, rinconeras 
v otros objetos semejantes de 
hierro ó acero bruñido, maquea
dos ó con barniz. 

Talleres en que so construyan ca
mas ordinarias de hierro, cunas, 
floreros, rinconeras y otros obje
tos semejantes, pintados sola
mente. 

102 Tal leres en que se construyan tor
nillos, candados, arcas de hier
ro, muelles, cerraduras, goznes 
v otras piezas menores. . 

F Á B R I C A S H E C U R T I D O S . 

Fábricas en donde se curten pieles 
do ganado vacuno, caballar y 
o t r o s semejantes. 

Fábricas en donde se curten pieles 
de ganado cabrío, binar y otras 
parecidas. 

Fabricas en donde se curten piídos 
ó adoban, piólos do cabrito y 
otras parecidas. 

F A B R I C A C I Ó N 1)K P O R C E L A N A , L O Z A , 

C R I S T A L . V I D R I O , V A S U K R Í A Y O T R A S 

C I . A S F . S . 

Fábricas do azulejos. 
Fabricas do cristal ó vidrio blan

co, plano ó hueco amoblado ó 
tallado. 

Fábricas do loza fina, blanca ó 
pintada, 

ricas do porcelana y loza lina, 

147 
w ní i]*» 

148 
149 

150 
151 
m 

153 

100 

101 

B48 
244 

245 

246 

247 
248 

249 
250 

251 

pin 
Fábri 

blanca ó pintada. 

F Á B R I C A S D E JABÓN Y COLA. 

Fábricas de jabón duro ó blando. 
Fábricas de jabón en frió. 

FABRICACIÓN DE Vjxos, V'NAliUE, 

AGTAJiDIENTE Y LICORES. 

Fábricas de aguardiente de caña, 
estén 6 no anejas á las do obten 
cion' ó refino de azúcar. 

Fábricas de aguardiente de desti
lación continua ó de concen
tración. 

Fábricas de bebidas gaseosas, 
Fábricas de cervezas. 
Fábricas cu donde se confeccionan 

ó embocan vinos del país imitan
do á los extranjeros, ó dándoles 
condiciones para ol trasporte: 

FABRICACIÓN DK RABEL. 

Fábricas de cartones. 
Fábricas''de papel común, blanco 

ó de color, para embalar. 
Fábricas de papel continuo hasta 

un metro de ancho. 
Las mismas desde un .metro cu ade

lante. 
Fábricas de papel de estraza. 
Fábricas de papel florete, medio 

florete ó fino para escribir 6 im
primir. 

Fábricas de papel de fumar. 
Fábricas de pastas para papel, sin 

fabricación do este artículo. 
Fábricas en que se estampa papel | 

para adornar habitaciones. 

Niimoros. 

282 Fábricas de bujías do osperma y 
paraíina. 

285 Fáltricas de cok. 
280 Fábricas do colchas entreteladas 

do algodón. 
287 Fabricas .le conservas alimenticias 

de carne y pescados. 
288 Fábricas de 'conservas de frutas y 

hortalizas. 
293 Fábricas de estampados de panas 

y tartanes. 
294 Fábricas do estufas, chimeneas, 

cocinas económicas y demás de 
esta (dase. 

299 Fábricas «le hilados de goma. 
3(10 Fábricas do hilo artificial. 
301 Fábricas de bules y encorados. 
302 Fábricas para estampar dichos 

hules 
Fábricas de mantecas de yacas. 

300 Fábricas do mosaicos mineral ó 
vegetal. 

307 Fábricas de naipes. 
308 Fábricas de pastas para sopa y 

sémola. 
315 Fábricas do salazón de mantecas 

de vacas. 
310 Fábricas de serrar mármoles con 

motor de agua ó vapor. 
317 Fábrieas do la misma clase movi

das por caballerías. 
318 Fábricas de sombreros de palma ó 

paja fina. 
329 Talleros donde se construyen to

neles, barricas y demás pipería 
para embarque ó para el tras
porte de vinos, harinas, aceite ó 
cualquiera otro artículo, ya sea 
de un punto á otra de la Nación, 
ya para el extranjero ó Ultra
mar. 

F A B R I C A C I Ó N D E H A R I N A S . 

333 Fábricas que alternativamente y 
á temporadas muelen granos, 
ciernen y clasifican las harinas 
con motor de agua ó vapor. 

334 Fábricas que con motor de agua 
muolen granos, ciernen y clasi
fican las harinas. " 

337 Fábricas que con motor de vapor 
muelen granos, pero que no cier
nen ni clasifican las harinas. 

Hornos d< 

133 

134 

135 

13G 

»rnos de copelar plomos argen
tíferos. 

Hornos de manga de reverbero y 
de copelar para el beneficio del 
cobre. 

Los mismos para el beneficio del 
zinc. 

Los mismos para el beneficio del 
estaño . 

cornos de manga do gran tiro, do 
reverbero y -.trino, empleados en 
el beneficio del plomo. 

™o»do amalgamación (sistema 
americano). 

256 

257 

F Á B R I C A S D E P R O D U C T O S Q U Í M I C O S . 

105 Fábricas de ácido sulfúrico, con 
una ó varias cámaras. 

171 Fábricas de artículos do perfume
ría, como jabones, cosméticos, 
agna do olor y demás confeccio
nes para uso de tocador. 

184 Fábricas do fósforos de cerilla. 
1SÓ Fábricas de gas para el alumbrado 

público* ó particular. 
180 Fábrieas de gruncina. 

F A B R I C A C I Ó N D E P Ó L V O R A . 

202 Fábricas do mezclas explosivas 
hechas con nitratos, azufre y 
una materia carbonosa. 

203 Graneadores mecánicos. 
204 Prensas para empastes. 
205 Tahona para empastes. 
200 Tonel deChampv. 
207 Toneles ae pavón para empaste. 
208 Tonel ó tahona de trituración de 

ingredientes, mezclas binarias 
y terciarias. 

267 
•>ro 
270 
>>1\ 

272 

273 

274 

275 

277 

281 

O T R A S F A B R I C A S , A R T E F A C T O S 

C O N S T R U C C I Ó N F.S. 

Constructores de coches y otros car
ruajes de lujo. 

Constructores do píanos, órganos, 
armoniunis y demás instrumen
tos músicos do aire ó de cuerdas. 

Fábricas do abanicos. 
Fábricas de armas. 
Fábricas do aserrar maderas. 
Fábricas ó ingenios de azúcar de 

caña, con molino do tros cilin
dros horizontales mayores de 
l'OO metros de longitud, con va
por para ol movimiento y cale
f a c c i ó n . , 

Las mismas fáhricas ó ingenios, 
con cilindros hasta 1 {00 metros 
de longitud, movidos igualmen
te por sigua ó vapor. 

Las mismas con cilindros vertica
les, movidas por agua ó* vapor ó 
por caballerías. 

Fábricas de azúcar de menor im
portancia, con un solo cilindro 
movido por agua ó vapor, llama
da comunmente trapiche, moli
nete ó boliche. 

La mismas fábricas cuando el nio-' 
lino sea movido por caballerías. 

Fábricas eu que se relina ol azúcar. 
Fábricas de beatas ó algodón pre

parado para acolchado. 
Fábricas de bujías esteáricas y do 

cera vegetal. 

FABRICACIÓN DE CHOCOLATE. 

340 Fábricas de chocolates movidas 
mecánicamente. 

TARIFA CUARTA. 

£e exceptúan todas las profesiones, 
artes y oficios contenidos en la tarifa 4/ 

TARIFA QUINTA. 

Quedan exceptuadas todas las indus
trias comprendidas en la tarifa 5.' ó de 
patentes. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=José 
R i Y ero. 

S. M. se ha servido aprobar la presen
te relación. 

'Madrid 20 de Marzo de 1875.=Sala-
verría. 

AdmiuistracioB Provincial . 

Comisión provincial. 

Sesión de 12 de Abril de 1875. 

Abierta á las nueve do la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Marqués de Rc-

tortillo y con asistencia de los Sres. Ma

rio, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de 

Villauueva de Perales, se leyó y fué 

aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción do mozos 

alistados para el presente reemplazo, se 

obtuvo el resultado .siguiente: 
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DISTRITOS. 

Centro . . 
Buona\ ¡>ta. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

NUAIEIIOS. NO.M1 IKKS . 
RESULTADO. 

35) 
1 
2 

i 
10 
12 
13 
II 
15 
17 
19 
20 
¿o 
i] 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 
34 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
4ó 
46 
47 
48 
50 
52 
53 
54 
55 
57 
58 
59 
(JO 
61 
02 
05 
00 
69 
71 
72 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

• 81 
82 
gg 
86 
88 

I 
95 
96 
98 
99 

loo 
101 
102 
103 
104 
105 
107 
108 
111 
112 
114 
115 
116 
110 
120 
121 
125 
127 
128 
129 
130 
m 
132 
133 
134 
l::;, 
136 

Antonio Boygras Alonso. 
Melitqn Efcgol y Ragol. 
Juan de la Cerda y Cortas. 
Manuel Meuaoho. 
.lose Candido Sauz. 
.losas Rodríguez García. 
Antonio Cogiten. 
Antonio Oalvo y Fernando» 
Mi ni lio Martin Alarcon. 
Diego López ¿le Oiuntana. 
Eugenio Cortés Hoya, 
huís Fcrror Herrera. 
Benitp Uuiz Navarro. 
Victoriano Ro(|ue Puchen. 
MJÍICOS Félix Aguiel. 

1 Gregorio Valdes Alonso. 
Crisautos Espida Sarasqueta. 
Pedro tjerez ('olas. 
Eduardo Marote y Guis. 
Ventura Corral Bustamantc. 
José Cando Alonso. 
Ramiro Navarro y Gutiérrez. • 
Manuel Silvéta Casadlo 
Fernando Zamora Gutiérrez. 
Francisco Maeorra y (Jabono. 
Arturo Mata Coseh. 
Pablo Benito Zalduncbide. 
Antonio Hernández Cañadas. 

[José Bernardo. 
Antonio Javier Rui/.. 
Gregorio Gómez Martin. 
Celestino Collado Moreno. 
Jos- MaríaMontoya. 
Kuiiüo Drako de ia Cerda. 
Rosendo Fernando/, Rodríguez. 
Arturo Bafges Einbit. 
Enrique Lafittf Dorado. 
Francisco López Sagredo. 
Ramón Maimó Teruel. 
Lorenzo Hernández García. 
Miguel Molinero Cañivano. 
Vicente Jiménez Candamo. 
Pedro Miranda y Cárcel. 
Manuel Grande González. 
Antonio López Acevedo. 
¡José üsorio Quiñones. 
Francisco Boluda Parra. 
¡Ramón Alonso Mijares. 
¡Estanislao Muñoz Valentín. 
¡Rafael Esteban Torres. 
¡Antonio Pulido Hernández. 
[Santiago l'trilla Muñoz. 
José Pando Franco. 
José Coya Alvarez. 
Arturo BaUestetBrnna, 
llguacio Llascra Garrido. 
¡Enricrne Ber jbn Sánchez. 
Luis Nie io Sánchez. 
Juan Joaquín Guerrero. 
Pedro Martin Cerezo. 
Pedro Costales García. 
Joaquín Cortijo Aristi. 
Felipe González Estéiant». 
¡Carlos Fernandez Oyanguren. 
Emilio Pérez Gutiérrez. 
Antonio CaO Vallejo. 
Rafael Galvez Hernández. 
Buenaventura Mayorga Aguirre. 
¡Joaquín Pacheco Yanguas. 
Eugenio Rojas López. 
Enrique ()rive Novillo, 
'jesús García Cuesta. 
José María Apariei. 
|José del Rio Joan. 
Julián di' Lorenzo Casarrubios. 
Benitd Ortega '.Viñado. * 

Miguel San de Casa Juana. 
Darío de la Puente Melia. 
Serapío Trigueros Pérez. 
Manuel Poeaval Róvira. 

iLuis do Torres Quevedo. 
Manuel Pahneiro Valladares. 
Luis Moreno Ramírez. 
Carlos Préndergjftst Robes. 
iAlñedo Triyiño Fernandez. 
Silvestre López Arenas. 
Ferinin Alday Olazagoitia. 
Zacarías A§ut y Jot. 
Ensebio González Aguirre. 
Antonio de Guzínan Balticr. 
(¡abrid Vena Novales. 
Antonio Lafuente Castrelló. 
Valeriano Casauüeya Silvela. 
Pedro Martino/. Mora, 
friego lístrada. 
CáriOS Dasas Abio. 
Eugenio Bautista Montero. 
Eduardo Martin Olavarría. 
Manuel ('astro y Castro. 
Miguel Gomo/. Humilde. 

Redimió. 
Ingresé) en caja. 
Redimió. 

Se acordó bt formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Pendiente para el 21. 
Redimió. 
Se aeordó la forinaeion de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 21. 
Redimió. 
Pendiente para ql 21. 
ídem id. 
Ingreso en caja. 
Redimió. 
Pendiente para «d 21. 
[deni de filiación. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja • 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
ídem id. 
Corto do talla. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingrese) en caja. 
Redimió. 
Pendiente do filiación. 
Ingreso' en caja. 
Pendiente para el 21. 

Excluido por baber sorteado en la reserva auterior. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Corto do talla. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ingres^ en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó ep caja. 
Redimió. 
1 n-rosó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 21. 
Ídem de libación, 
ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Redimió. 
Ingresó encaja. 
Pendiente de filiación. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Peudiente para el 21. 
ídem do filiación, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Copre plaza en el ejército. 
Corto de talla. * 
Redi mió. 
Pendiente de redención. 
Redimió, 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. • 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
IWimió. 
Pendiente do filiación. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Cubre plaza QD el ejército. 
Pendiente de redención. 
Ídem de filiación.-
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
ídem de redención, 
ídem de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de*filiación. 
Redimió, 
ídem. 
Pendiente de filiación. 
Ídem id. 
blein de redención. 
Ingresó en caja. 
hleni ¡d. 
ídem id. 
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NOMBRES. 
RESULTADO. 

137 
138 
l i o 
141 
142 
I I : ; 
I I ! 
145 
146 
I 17 
148 
ir,o 
\s> 
L53 
ir>i 
155 
!:,<; 
157 
158 
159 
1(50 

Ricardo Fonseea Sánchez. 
Sanios Serrano Salcedo. 
Santiago López y López, 
.losé Sanjurgo Elias. 
\rturo I*, reirá y Kleta. 
Ignacio Diaz Asenjo. 
Arturo Pérez Siquiñnno. 
Kraneisco Aguit:-- Jiménez. 
Antonio Rivera I ' vane l . 
.lidian Navarro ( ¡ a l l e go . 
.i.»se Cuéliar Cerezo. 
Enrique Heredia. 
Antonio Fernandez Heredia. 
.luán Fernandez Vega. 
Fernando ( ¡arc ía Flores. 
Bartolomé Torres Moranta. 
Francisco Lamicl Escobodo. 

¿José Vols Serrato, 
.luán Jiménez de >andoval . 
. l os . ' Yerdcgué López . 
Salvador \lvarez Frutos. 

Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 21 . 
ídem de filiación, 
Me¡n id. 
Ingresó en caja'. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
Pendiente de sustitución. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de filiación, 
ídem para el '21. 
Redimió. 
Pendiente de filiación, 
ídem para el 21. 
Pendienle para el 21. 

yantándose la sesión á las sois, do que ccrtifico.=El Vicepresidente, El Marqués de Retortil lo.=El Secretario interino, C. Pozzi. ' 

Adminis t r a c i o n económica do la 
provincia de Madrid. 

Hallándose vacante el estanco de Tiél-
^ de Tapiña, correspondiente al parti-
4) de Arganda, en esta provincia, so 
juncia aí público por medio del presen
te, oncumplimiento á lo dispuesto por la 
íopírioridad eu orden de 16 de Noviem-
bt último, á fin de que los (pie deseen 
iptarj dicho destino y reúnan las coudi-
¿ O Í S prescritas en el decreto del Presi-
fcjto del Poder Ejecutivo, fecha 24 de 
Miembro del año próximo pasado, lo so
nata de esta Administración económi
ca ta d termino de ocho dias; en la 
inidigcncia de que no se dará curso á 
ninguna instancia que no acompañe los 
fomentos justificativos correspondien
tes on armonía con lo preceptuado cu los 
artículos 3.° y 4.° do dicho decreto, in
jerto en, la Gacela del 25 de aquel mismo 
un. 

Madrid 22 de Abril de 1875.=El Jefe 
«ooórnico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Kl 3ft del corriente, á la una- de su 
tal?, se subastarán en la Tercena de 
« » \dmiaistraciou los tabacos procé
sate de comiso en los lotes siguientes, 

cuales no podrán ser objeto de re-
Huta: 

Vyi. lotes.—S00 cazadores Caste-
Mormoa (fábrica Pinar del Rio), á 
: " ••'•!•.'mu;> ib* peseta uno. 

—100 lóndres finos, flor fina,, á 30 étimos. 

J-'-lOO imperiales, flor fina, á 35 id. 
^ - 1 5 0 regalía imperial, flor íina, á 

^ - 4 5 0 regalía de corte, llor fina, á 30 

ftV~i5° « «a l ia fina, flor fina, á30 id. 
H¿¿ ¿ y M-—1.200 cazadores de la 
^0iT*¿°r R n a ( f á b r i o a por Umiauc). a 

11r-°-

gana extrafina, 
- * , a3Md . ; 50 regalía británica, 

J*tl"», \'ñ \d.'; 100 lóndres finos, tlor 
"fábrica ZuinalacárreguV), á 30 id. 

J W t i i l ' a d e Abril de 1875.=KI dele 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

% del corriente, á la una de su tar-
subastarán los tabacos procedentes 

¡I?*** en la Tercena de esta Admi-
en los lotes siguientes: 

400 cazadores Castelar, flor fina (fábrica 
Pinar del Rio), á 50 cuntimos de 
peseta uno. 

400 id. id., á 50 id. 
lói) lóndres, fino, flor fina, á 30 id. 
100 imperiales, flor fina, á 35 id. 
150 regalía imperial, id., á 35 id. 
450 id. de corté, id., á30 id. 
100 id. fina, id.,'á 30 id. 

1200 cazadores de la Reina, id. (fábri
ca por Unuanc) a50 id., en tres 
lotes. 

75 republicanos, id., á 35 id. 
900 lóndres, superior (fábrica Cabanas 

y Carvajal), á 35 id. 
50 regalía británica, flor (fábrica La 

Ingenuidad), á 35 id. 
50 imperiales, flor, á 35 id. 
50 regalía extrafina, flor fina, á 35 id. 
50 id. británica, id., á 35 id. 

100 lóndres finos, flor fina (fábrica Zu-
malacárregui), á 30 id. 

Madrid 22 de Abril de 1875.r=El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Rafael Salgado, Recaudador do con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Pinto. 

Hago saber: que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan, por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año eco
nómico de 1S71 á 1872. En su conse
cuencia, el primer remate tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales, el dia 30 del 
mes actual, y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo la presidencia del referido 
Sr. Juez; sirviendo de baso para la subas
ta la cantidad que se expresa á continua
ción, que es en lo que han sido capitali
zadas á partir del líquido imponible con 
que figuran en el amillaramiento. 

Carlos Batres (herederos): una tierra 
en la Espartosilla. de dos fanegas de ter
cera clase: tipo para la primera subasta 
477 péselas (ib" céntimos. 

Juan Cabello y Loarte: una tierra, en 
Valdccabras, de fanega y media de quin
ta clase; tipo para la primera subasta, 

100 pesetas. 

Casto León: una tierra de tres fane
gas de cuarta clase en la Raya de Val-

demoro; tipo para la primera subasta, 410 
pesetas 00 cuntimos. 

Alejandro Pérez: una tierra en el ca
mino de Valdecanto, de dos fanegas y 

media de cuarta clase; tipo para la pri
mera subasta, 350 pesetas. 

Miguel Antonio Alarcon: una tierra 
en el camino de Getafe, de cuatro fanegas 
y cuatro celemines de segunda clase; ti
po para la primera subasta, 2.1(ífi pesetas 
66 céntimos. 

Manuel Ballesteros: una tierra en Va-
ciasilos, de tres fanegas y media de ter
cera clase; tipo para la primera subasta, 
839 pesetas. 

Pedro Bermejo: una tierra en el Char
co Xrihés, de fanega y media de tercera 
clase: tipo para la primera subasta, 355 
pesetas .66 céntimos. 

Tomás Fernandez Montero: una casa 
en la calle Grande, núm. 7; tipo para la 
primera subasta, 1.687 pesetas 50 cénti
mos. 

Pablo Gómez de Linares: una tierra 
en el Charco de Ginés, de cuatro fanegas 
de tercera clase; tipo para la primera su
basta, 955 pesetas 66 céntimos. 

Francisco González de Guijarro: una 
tierra en el Postiguillo, de seis fanegas 
de tercera clase; tipo para la primera su
basta, 1.433 pesetas 33 céntimos. 

Francisco Vergara: una tierra en el 
camino de Fuenlabrada, do tres fanegas y 
11 celemines de tercera clase; tipo para la 
primera subasta. 477 pesetas 77 céntimos. 

Julián Ortiz de Lanzagorta i herede
ros): un o l i v a r en Azorrago, con 78 pies 

de oliva de tercera clase; tipo para la pri
mera, subasta 866 pesetas 66 céntimos. 

Pió Vara: una tierra en la cueva Cu-
niebles. de dos fanegas de tercera clase; 
tipo para la primera subasta. 478 pesetas. 

Julián Vergara: una tierra en Carro 
S e g o v i a . de tres fanegas y nueve celemi
nes de-tercera clase; tipo parala primera 
subasta. S U ! pesetas 33 cént imos. 

Cosme Isla: una tierra en los Borra

chos*, de doo fanegas inedia do cuarta 

clase; tipo para la primera subasta, 350 
pesetas. 

Lo q u e k s e anuncia al público, tanto 

para que le sirva de couocimiento por si 
alguien (pusiera int-resarse.-n la subasta, 
Lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dictas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que no será pos
tura admisible la que uo cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Rito 10 de Abri l do 1875. = V.° B . ° = 
E l Juez municipal. Gabriel M a r t i n . = E 1 
Comisionado. Rafael Salgado. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 
— 

A u d i e n c i a . 

Copia certificada.—Sentencia.—Nu
mero 26.—En la villa y Corte de Madrid, 
á26de Febrero de 1875: Vistos los autos 
seguidos on el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina, entre par-
tes,de una como demandante D. Manuel 
Yera Rodríguez y en su nombre el Procu
rador D. Félix Bazau, de otra como de
mandado el Procurador D. Miguel Pérez 
y Mansilla en su propia representación, y 
de la otra los estrados de la sala median
te la ausencia y rebeldía do los heredé-
ros de Doña María ('ándelas Ripoll. sobre 
tercería de dominio á tres casas sitas en 
esta capital y su calle de los Tres Peces, 
números 4, 6 y 8, en cuyos autos ha 
sido Magistrado ponente el Sr. D. José 
María Bustelo. 

Aceptando la exposición de hechos y 
fundamentos de derecho que comprende 
la sentencia apelada do 6 de Febrero del 
año próximo anterior, por la cual fué es-
t imada en 3u parte principal la demanda 
de tercería de I ) . Manuel Yera y Rodrí
guez, y de la que se interpuso en tiempo 
y forma por el demandadoD. Miguel Pérez 
Mansilla, apelación que fué admitida en 
ambos efectos, habiendo venido en conse
cuencia los autos á esta superioridad, 
donde se tramitó el recurso con arreglo á 
derecho; 

Vistas además de las leyes citadas por 
el Juez dc.'primera instancia, la segunda 
y tercera del título 19, libro 11 de la tío, 
vísíma Recopilación; 

Fallamos que debemos confirmar y 
coufli tiuiuiv» *-wu l a » costas ele esta ins

tancia, la precitada sentencia apelada, 
que el Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte dictó en (i 
de Febrero del año último, por la que se 
declaró que D. Manuel Yera Rodr igue/ 
es dueño do la participaron que en las 
tres casas números 4, 6 y 8 do la cal le 
de los tres Peces, á «pie se refiere su de
manda, le vendió Doña María Candelaria 
Ripoll, por la escritura que primeramen
te otortio á su favor en 29 de Mayo de 

1869; y que Yera no está obligado á en
tregar á l ) . "Miguel Pérez Mansilla can 

tidad a lguna de la adjudicada en dichas 

tres casas al inmediato sucesor de laDoña 
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6 Silbado 24 de Abri l de 1875. 

María Candelaria cu el vínculo fundado 
por Doña Juana Ponoe de León, de que 
•aquella fué última poseedora, y so mandó 
aliar los embargos practicados en los bic -
nos de 1). M a n u e l Yera, y las consignu-
riones de3 353 pesetas hechas por el min
ino, y so absolvió de los demás extremos 
,1o la demanda de torcería de l>. M a n u e l 

Vera á I ) . Miguel Pérez y Mansilla y á los 

herederos de |)<>ña María Candelaria Ri-
poll, declarados en rebeldía; y no se hizo 
expresa condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia que so 

publicará por edictos y en la Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel V. García.=Fcdcrico Guzman.— 
José Maríii Bustelo y Cancio.=Ignacio 
Carrasco.=Patricio González. 

Publicación.—rLa precedente senten
cia fué publicada por el Sr. I ) . Josd 
María Bustelo y Cancio, Majistrado po
nente que ha sido en los autos, estando 
colebrando sesión pública en la Sala pri
mera hoy 27 de Febrero de 1875, do que 
certifico.=José Cózzor. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente en Madrid á 20 de Mar
zo de 1875.=José Cózzer. 102—164 

En virtud de providencia dictada de 
los autos de abintcstato de Vicenta del 
Val le Arias, natural de Bustarvicjo, se 
anuncia la muerte intestada de esta y se 
cita y l lama á todos los que se conside
ren herederos ó acreedores á la misma, 
para que dentro del término de 30 chas, 
contados desde la inserción de este anun
cio, se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á usar de su derecho 
con los títulos justificativos del mismo. 

Madrid 12 de Abril de 1875. = El Es
cribano, Antolin Murga. 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito del Centro de esta capital, 
se cita y llama á D. Felipe Soto, admi
nistrador judicial que ha sido de la casa 
sita en esta capital y su calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 52 moderno, embar
gada en autos ejecutivos seguidos contra 
los Sres. Marraci, para que en el térmi
no do diez dias rinda la cuenta justifica
da dol tiempo que desempeñó dicha ad
ministración y consigne en la mesa del 
•luzgado ol saldo que resulte; bajo aper
cibimiento que do no hacerlo lo parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1875.=Donato 
Toledo. 165—30 

I n c l u s a . 

Por providencia del Sr. D. Mariano 
Hlll ' lau M a l l i i i , « luoo muti íoípul ¿ ¡ntor ino 
de primera instancia del distrito de la In
clusa en esta capital, eo cita y emplaza 
por término do seis dias á Juan Sánchez 
Rodríguez, para que de once do la maña
na á trc3 de la tardo, so presento en la 
Audiencia do su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, para hacerle saber una pro
videncia; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1875.=E1 Es

cribano, Antonio Jaques Quintana. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Josa Baldo Jovellar , Juoz do primera 
instancia del distrito de la Inclusa de e s 
ta capital, se cita, llama y emplaza á José 

Miguel Asillose, para quo á término de 
ocho dias so presenta en la Audiencia de 
su señoría, sita cu el Palacio de Justicia, 
de once de la mañana á tres de la tarde, 
para hacerlo sabor una providencia en 
causa que contra el mismo y otro so si
gue en esto Juzgado; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de declararlo contumaz y 
rebelde. 

Madrid á U de Abril de 1S75.=E1 
Escribano, Antonio Jaquos Quintana. 

Por providencia del Sr. D. M a r a ñ o 

Euciso Martin, Juez municipal é interino 
de primera instancia dol distrito de la 
Inclusa en esta capital, se cita y em
plaza por término de seis dias á Juan 
Sánchez Rodrigue/., para que de o r n e 

de la mañana á tres de la tarde se pre
sente en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, para hacerle 
saber una providencia; bajo apercibi
miento de pararle ol perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1875 = E 1 E s 
cribano, Autonio Jaquos Quintana. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia dof Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistra
do de Audiencia de provincias y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el infras
crito actuario, se venden en pública su
basta varios muebles y efectos, tasados cu 
la cantidad de 5.308 rs. vn., cuyos por
menores sedarán en la Escribanía; seña
lándose para que tenga lugar dicha su
basta el dia 1.° do Mayo próximo, á la una 
de la tardo, en la audiencia de dicho Juz
gado. 

Madrid 19 de Abril do 1 8 7 5 . = V . ° B . ° = 
Por mi compañero Gutiérrez, Ramón Cle
mente y Lázaro. 164—30 

U n i v e í sitiad. 

D. Pablo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el presente se cita y llama á Mar
celino Vaquerizo y Jiménez, natural de 
Magallon, de 46 años do Orlad, albañil, y 
á Beatriz García y Rodríguez, de 38 años 
de edad, soltera, que habitaron en la 
calle de Feijóo, núm. 11, cuarto bajo, y 
cuyo actual domicilio so ignoran, á fin de 
que en el término de cinco dias siguientes 
á la publicación de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
en dicho Juzga Lü y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el Ex-jConvento do las 
Salesas, piso principal, de doce de la ma
ñana á dos de la tarde, á practicar una 
diligencia en causa criminal que se sigue 
contra Ricardo López Sánchez por lesio
nes al Marcelino. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 7 5 . = Pablo 
Cases.—Por mandado do S. S., y por mi 
onmiv<f> <i\> I ) . Juan Soriauo, Manuel 
Viojo. 

JUZGADOR MUNICIPALES 
4 

U r e a . 

D. Blas Villalvilla y Olmo, Juez munici
pal de esta villa de Brea. 

Por el presente se hace saber que la 
Secretaría de este Juzgado municipal se 
halla vacanto por dimisión del que la 
desempeñaba, y por orden dol de prime
ra iustancia do este partido se previene 
á los que aspircu á obtenerla en propie
dad, puedan en el término de 15 dias, 
coutados desdo ta publicación do esto 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , presentar 

en el Juzgado de mi cargo las solicitu
des documentadas con los requisitos que 
icrediton encontrarse adorna los de las 
condiciones quo previene el roo-lamento 
de 10 de Abril .le Í87l! 

Dado en Brea á 16 de Abril do 1875.= 
Blas Villalvilla. 

Oeta f a . 

Para pago de contribuciones á la Ha -
cieuda pública, correspondiente al año 
ccouómico de 1872 á73, se subastaen esta 
villa una casa de la misma, sita en la 
calle de Capellanes, núm. 18, propiedad 
de los herederos d e 1). Francisco Cortés. 
S e verificará ante el Sr. Juez municipal, 
el dia 6 de Mayo próximo, de doce á una. 
Será la menor postura admisible las dos 
terceras partes de su capitalización, con
sistente en 3.125 pesetas, y luego pujas á 
la llana: todo con sujeción á instrucción 
vigente. 

Gotafe 15 de Abril de 187o.=V.° B . ° = 
El Juez municipal. Félix Herreros.=E1 
Comisionado, Francisco de P. Escalante. 

AYUNTAMIENTOS 

Hatres* 

Practicado el r e p a r t i m i e n t o del 4 por 

100 sobre la riqueza imponible para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
de esta villa, se halla de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que durante los cua
les puedau enterarse de las cuotas que 
les han correspondido los contribuyentes 
de este término municipal inscritos en él 
y reclamar de agravio si lo hubiere. 

lvuego á los Sres. Alcaldes do Serra
nillos y Cubas den la mayor publicidad 
posible á este anuncio para que llegue á 
conocimiento de sus respectivos vecinos. 

Batres 16 de Abril de*1875.=El Al-, 
caldo constitucional, Sabino Benito. 

l i e ta fe . 

Al formar ol presupuesto de los gas
tos carcelarios de la cárcel del partido 
para el año próximo pasado de 1872 á 7:'. 
se incluyó como gasto el importe ó coste 
de las obras que se creían necesarias 
ejecutar en el edificio que ocupa la misma 
para su conservación y seguridad de los 
detenidos: y para <JUO puedan aquellas 
obtenerse con la economía compatible á 
la seguridad y bu Mía construcción, so ha 

formado el competente presupuesto por 
perito autorizado, que ha de servir de base 
al abrir licitación pública para la ejecu
ción de dichas obras, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 2 del próximo mes do Mayo, 
á las doce de la mañana, bajo el tipo y 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto, admitiéndose proposiciones 
bajando la cantidad presupuestada, y ad
judicándose en el mejor proponente. 

Se anuncia al público para que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esto par
tido p u e d a n a s i s t i r ó delega* p ' -rsona en 
su representación en dicho dia á fin de 
enterarse del acta si se proseutaren l id 
iadores. 

' Getafo 19 de Abril de 1875.=El A l 
calde, Valentín Bimnvente. 

H u m e r a . 
En conformidad á la circular de 16 de 

Marzo último, inserta en el B O L E T Í N O F I -

O Í A L del 17, dirigida por la Administra
ción económica de la provincia, todos los 
propietarios, terratenientes y ganaderos 
que en el término jurisdiccional de esta 
villa hayan tenido alteración ó varia-

ciou en la riqueza contributiva 
c \ presente año económico j ^ s T * ^ 
por duplicado, en la Secrctat^íH 
Ayuntamiento en el plazo im., r % 
de 90 «lias, á contar desde V A - ^ ^ t 
este anuncio en el B O L E T Í N o t S c ^ * * 
provincia, relaciones ;-

• l ; M > r o c e d e r á l a f o r m 2 l ^ ^ 
al amillaramiento q U e , u e l 

baso al repartimiento del aat 
con el debido acierto. 

Sé suplica á los Sres. A U u 
rabanchel Altó, Carabancholí*H 
zuclode Alarcon, Aravaca v u J ° ' ^ 
dé la mayor publicidad , ¿ ¡ 1 * * 
anuncio en sus respectivas w ! v S 

Humera 13 de Abril de 1875 ^ 
caldo, Santiago Hernández. 

Mwral/.arz Q|. 

Para que la Junta pericial de < * . J 
pueda proceder á la formación del a ! ¿ * 
ce al amillaramicuto quo sirva fo^ 
para la derrama de la contribución^ 
torial en el año próximo venidero 
mico de 1875-76, se hace precia* 
todos los contribuyentes de este t é i í 
municipal que hayan exper¡menttuW 
riacioa en su riqueza eu el j ) r e s e M j 

lo hagan constar por relaciones 
según está prevenido, en la Secretará* 
Ayuntamiento, hasta último delcorrió 
mes, dando razón do los títulos p& 
se haya trasmitido y nota do la ÍM^ 
cion en el Registro de la propiedad U 
partido. 

Moralzarzal Abril 10 de 1875. = ; 
Presidente, Juan Mazarías. 

S a n AgtiNfln 

Habiéndose terminado el dealbáífc 
servidumbres pecuarias dp esle térma 
jurisdiccional, se hallan de manifiesto b¡ 
actas respectivas en la Secretar» 
Ayuntamiento par término de dieiíi 
para que puedan enterarse las per*» 
que gnsten y hacer las reclamación?}!; 
croan oportunas; advirtiendo quapifl 
dicho plazo no serán admitidas. 

San Agustín 21 de Abril de 1875 
Mi Alcalde, Julián Martin. 

Valdeo lmo» . 

Para proceder á la formación M 
matrícula del subsidio industrial J 
comercio, correspondiente al año ew¡ 
mico de 1875 á 76. se hace indispenq 
que todos aquellos individuos afectó 
dicha contribución que deseen ce* 
sus industrias ó de ejercer ü t r a s 

presenten por duplicado la solía 
alta ó baja eu la Secretaría do este \ J 
tamiento en el término do 1» * 
contar desde la fecha de este anunw 
la forma prevenida por instrucción,^ 
trascurrido dicho plazo no serán 

tidas. \KfiM 
Valdeolmos 16 de Abr i l> l-

Alcalde accidental, Justo Fraga* 
JBarzalejo. 

é n d i > 
unble-* 

Para la formaciondel ap 

llaramiento de riqueza l n m u ^ ¡ c ? 
Y O v uanadoría de este d i s t r a ^ ^ ^ 
" ~ %r o 
'l'"- ' 'a de ̂ r\ir de base al repar*^ 
f l « l |>r<>ximo año economice d" I*"' 
se hace preciso quo todos Jo* 
ynntcs que hubiesen sufrido alter^¡r 
su riqueza presenten las eorre^T¡í 
tes relaciones en la Secretaria ^ 
•Vvi'if amiento en el i¿TllVíj. 

dias; pasados los cuales no *> * ^ 
reclamación alguna. . 

Zarzalejo 15 de Abril do 

Alcalde. José Martín. 

UADRID: 1875.—Oüeim lipogrific* 
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